
RADICADO NO.: QUILLA-2026-0053053

BARRANQUILLA  5 marzo 2026.

SEÑOR
ANONIMO

BARRANQUILLA
En referencia al Radicado No. EXT-QUILLA-2026-0004462

Asunto: RESPUESTA QUEJA EXT-QUILLA-2026-0004462

Cordial saludo, 

En atención a su solicitud, queremos informarle que la queja fue recibida por este despacho en  el 
año 2025, y que dentro de la misma se ordenó visita al lugar en compañía de la Policía Nacional y 
demás entidades, en la misma se procedió a verificar los hechos materia de queja y se le ordenaron 
algunas medidas a la presunta infractora conforme lo señala la ley 1801 de 2016 (CNSCC), pero 
teniendo en cuenta lo manifestado en esta solicitud se procederá a realizar una nueva verificación de 
la situación actual. Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente, 

LYLIA MARIA HERRERA PERINAN
INSPECTOR
INSPECCIÓN TERCERA
Aprobado el: 05/marzo/2026 04:34:26 p. m.
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